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El H. Ayuntamiento 2024-2027 del Municipio de Purísima del Rincón, 
Guanajuato, tienen el honor de invitar a todos los alumnos (as) que cursan 
el quinto grado de primaria en el concurso denominado:

"Presidente (a) por un Día"
En su 12a Edición.

Con el objetivo de: Generar un espacio para que las niñas y niños de la 
población purisimense ejerzan plenamente su derecho a la participación 
(contenido en la Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes) y, a través de sus 
opiniones y propuestas, sean agentes de cambio. Proyectando el interés 
superior de la niñez en la construcción de una armónica convivencia 
ciudadana, fortaleciendo la transparencia, el conocimiento y la difusión de 
principios y valores universales.
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A la niñez purisimense que resida en el área urbana y rural del Municipio y 
se encuentre cursando el quinto grado de educación en las escuelas 
públicas y particulares del Municipio a presentar sus solicitudes para 
formar parte de “Presidente (a) por un día” en su 12ª Edición, de acuerdo a 
las siguientes:
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1. Podrán participar máximo dos alumnos por escuela debiendo ser 1 (un) 

niño y 1(una) niña de quinto grado de todas las escuelas primarias del 
Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato.

2. Autorización de sus padres o tutores para participar y para la publicación 
y difusión de imágenes, audios y videos.

3. El concurso contendrá tres etapas, siendo las siguientes:
I. Inscripción y entrega del escrito que re�ere el punto 4.
II. Ronda de exposición de la problemática.
III. Toma de protesta del “Presidente (a) por un día” así      como de su 
Honorable Ayuntamiento

4. Presentar un escrito en atención a alguno de los temas que se enlistan en 
la presente convocatoria el cual deberá ser adaptado al contexto 
municipal:
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a) Purísima del Rincón, tierra de gente que inspira y trasciende
b) Raíces que construyen el presente de Purísima
c) Ser purisimense: un honor que nos impulsa a trascender
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d) El respeto, fundamento de una comunidad fuerte
e) Responsabilidad ciudadana, compromiso con Purísima
f) Solidaridad que une y fortalece nuestro municipio
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g) La familia, cimiento del progreso purisimense
h) Unidos hacemos crecer a Purísima
i) Tradiciones que dan vida e identidad a nuestra tierra
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j) La escuela como segundo hogar
K) Educación: la fuerza transformadora de Purísima
l) La niñez, esperanza que impulsa nuestro mañana
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m) El agua, patrimonio que debemos proteger
n) Cuidar Purísima es cuidar nuestro futuro
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o) La paz se construye desde casa
p) El diálogo: puente para una Purísima unida

El escrito no deberá exceder de dos cuartillas y contendrá introducción, 
desarrollo, conclusión y deberá considerar al menos los siguientes puntos:

- ¿Por qué elegí este tema?
- En mi opinión, la situación del tema que elegí, en el lugar donde vivo 

es…
- Lo que propongo es…
- Mi compromiso sería…
- La manera de colaborar con las autoridades sería…

 El escrito presentado deberá ser de autoría propia y no copia o con 
contenido de algún otro material existente, ni haberse utilizado 
previamente en otro concurso.

5. Los escritos deberán contener, en un hoja o página adicional, los 
siguientes datos del participante:
a) Nombre completo.
b) Nombre de sus padres o tutores.
c) Domicilio completo (calle, número, colonia y código postal)
d) Números telefónicos de sus padres o tutores.
e) Nombre completo de la escuela y turno al que pertenece.
f ) Nombre del titular del grupo en que cursa.
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El plazo de inscripción comenzará a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 05 de junio del 2026. 
La recepción de los escritos para registro será en las o�cinas de la 
Coordinación de Educación Municipal (ubicada en Palacio Municipal, sin 
número, Zona Centro de Purísima del Rincón, Guanajuato) en un horario 
de o�cina de 8:00 a.m.- 3:30 p.m. de lunes a viernes.
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Serán el día 19 junio del 2026 a partir de las 10 horas, en el Aula Magna 
edi�cio E en el Tecnológico superior de Purísima del Rincón con domicilio 
en Bulevar del Valle # 2031, Guardarrayas, Purísima de Bustos, Guanajuato. 
La cual consistirá en presentar el tema expuesto por el alumno (a) a manera 
de oratoria ante el jurado previamente seleccionado, la cual deberá ser 
dinámica y entusiasta. 

El jurado seleccionara a los 3 primeros lugares:
1. Primer lugar: será seleccionado como el “Presidente (a) por un día”.
2. Segundo lugar: será seleccionado como secretario (a) del honorable 
ayuntamiento.
3. Tercer lugar: será seleccionado como síndico municipal.

El resto de los participantes conformaran el honorable ayuntamiento en 
calidad de regidores y como suplentes de regidores infantiles.

No se podrán declarar empates y la determinación del jurado será 
de�nitiva e inapelable.
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Se llevará a cabo el día 03 de julio del 2026 en Presidencia Municipal 
(ubicada en Palacio Municipal, sin número, Zona Centro de Purísima del 
Rincón, Guanajuato), consistente en la toma de protesta del presidente o 
presidenta, así como a todo el honorable ayuntamiento infantil que lo que 
acompañará ese día. 

9. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la 
Coordinación de Educación.

10. El jurado cali�cador será designado por la titular de la Coordinación de 
Educación Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato.
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Ma. Elena Ovalle Soto
Coordinación de Educación
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